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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que ae acompaña a la solicitud de una 
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

por VEINTE AÑOS en ESPAÑA a favor de la 
Sociedad llamada; CCMPAGNIE DES FHBBfS 
ET SI6NAPX WEST3NGH0USE, de nacionali­
dad francesa, domiciliada en, 12, rué de 
la Villa 1 'Evdque en PARIS.- FRANCIA.- 

c o b r e
"PERFECCIONAMIENTOS EN LA CALEFACCION DE 
LOS LOCALES HABITADOS#.
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LA presente Invención ooncieme la calefacción de los loca­
les habitados y en particular los vagones de ferrocarril, por 
cuerpos de oaldeo situados debajo de las banquetas en los com­
partimentos.

Tiene por finalidad remediar loa inconvenientes bien cono­
cidos de este sistema de calefacción, consistente en oalentar de_ 
bajo las banquetas, lo que molesta a los pasajeros debido al ai­
re excesivamente caliente que sube directamente a lo largo del 
borde de las banquetas, secando el aire sin establecer ninguna 
ventilación.

Esta finalidad se condigna, segón el invento, proveyendo de­
bajo de las banquetas, una entrada de aire fresco cerca del cuer­
po de oaldeo, con objeto de establecer un movimiento de aire ca­
liente detenido debajo las banquetas y dirigirlo hacia el centro 
del compartimiento a fin de mejorar la distribución del calor do 
este áltime* Se ha comprobado que basta a este efecto, una apor­
tación reducida de aire fresco, en nada comparable a la que re­
quiere la calefacción por pulsión de aíre caliente en los compar­
timientos, de manera que la instalación no lleva consigo gastos 
elevados de primera instalación y de explotación inherentes a la 
calefacción por impulsión do aire caliente.

La invención puede realizarse de diversas maneras y a conti_ 
nuación se describirán, a titulo de ejemplo, algunas formas de 
ejecución teniendo en cuenta el dibujo que ee accmpa&a, y en el 
que :

La figura 1, es una vista esquemática de una instalación de 
calefacción conocida. .

La figura 2, es una vista análoga de una instalación con­
forme al invento.

Las figuras 3 y 4, representan dos variantes de la instala­
ción eegán la figura 8, y

La figura 5, es una vista en plano, a peque&a escala, de 
un vagón de ferrocarril equipado eegán el invento.

En la instalación conocida (figura 1) el aire calentado du­
rante el paso a través del cuerpo de caldeo 1 situado dentro de 
fundas 2 debajo de las banquetas 3, se concentra bajo estas Ai- 
timas calentándo 1 a.s con exceso y molesta a los viajeros al subir 
directamente a lo largo del hó%%e de las banquetas como se indica 
por las flechas.



-4 3  <¿*

40

45

50

65

60

65

70

75

Í986Í5 '
Estos inconvenientes no se producen en le instalación con­

forma al invento, en la que se ha previsto debajo da cada b*nquq_ 
ta 3, una boca de aire fresco 4 caída a un conducto de diatriba-* 
oión 5 instalado a todo lo largo del coche y alimentándose por 
un pequeño ventilador 6 recibiendo el aire fresco del exterior.

La pequeña cantidad de aire fresco que sale por las bocas 4 
es suficiente para expulsar el aire caliente encontrándose debajo 
de las banquetas hacia el compartimiento y airea estos últimos 
sin prevooar ninguna corriente de aire perceptible.

Se pueden hacer desembocar libremente las bocas de aire fres 
oo 4 en el espacio comprendido entre la parte inferior de las 
banquetas y los cuerpos de caldeo 1, como se indica en la figura 
2. La acumulación de aire caliente en este espacio queda asi evi_ 
tada y el aire fresco pasando entre la funda 2 y la banqueta 3 
impide un exceso de calefacción de esta y separa del borde de la 
banqueta, hacía el interior del compartimiento, la corriente de 
aire caliente saliendo de la funda 2#

Este efecto puede aún ser aumentado si se pone en oomunica- 
ción la booa de aire fresco 4 con un doble compartimiento de la 
funda 2 cuya parte superior formando tobera, dirige el aire fres_ 
co a lo ancho de la corriente de aire caliente saliendo de la fm 
da (figura 3). El aire fresco se mezcla al aire caliente mas alH 
del borde de la banqueta y reduce la temperatura.

En la variante aegdn la figura 4, las bocas de aire fresco 
4 alimentan las cámaras 8 juntas detrás de los cuerpos de caldeo 
1, en toda la longitud de estos. El aire fresco a débil presión 
continua en las cámaras 8 ae dirige por los orificios de perfil 
convergente*divergente 9 encima los cuerpos de caldeo 1, lo que 
tiene por efecto orientar el caudal de aire caliente en la direc_ 
oiÓn de loa piés da los viajeros sentados en las banquetas.

En las bocas dg aire 4 se pueden prever, en cada c&ao, vál­
vulas cuya abertura o cierre puede accionarse por el aparato de 
regulado a mano de la intensidad de la calefacción que se enouan_ 
tra en la pared del compatimiento, o bien automáticamente por 
termostato. Uh paro eventual del motor del ventilador no presen­
ta loa mismos inconvenientes que en una instalación de calefac­
ción por aire pulsado con grupo aereocalentado central^ ya que 
los cuerpos de caldeo situados debajo de las banquetas, continua, 
ran, incluso en estas condiciones menos buenas, a asegurar el 
oalentado del compartimiento.
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Queda bien entendido que e l  inventor no se lim ita  a 

laa formas de rea lización  deacritas y representadas a t ítu lo  

da ejemplo, y que lo s  d e ta lles  de rea lizac ión  de la  ida ex­

puesta pueden va ria r, sin que por e l lo  cambie la esencia de 

l a  invención que es la  que se desprende de los  párrafos que 

anteceden y se reivindican en la  siguiente

N O T A  ^
Bn resumen :1a PATENTE DE INVENCION cuyo reg istro  se so^ 

l i c i t a  recaerá sobre las reivindicaciones sigu ientes: jj,

l**-*Perfeooienam ientos en la  ca lefacción de los loea-¡¡ 

le s  habitados*, caracterizado por e l hecho dd que se han pre 

v is to  bocas de entrada de a ire fresco bajo las banquetas,cer 

ca de los cuerpos de caldeo¿

B*.- "Perfeccionamientos en la  celaBsación de lo s  loca­

le s  habitados*, segón la  reivindicaoitAi 1* , caracterizada 

por e l  heoho de que las bocas de adre fresco desembocan de­

trás de los  cuerpos de caldeo*

g e .-  *Perfecoionamientoa en la  calefacción  de lo s  loca 

le s  habitados*, segón laa reivindicaciones 1* y 2* , oaracte 

rizado por e l hecho de que las bocas de a ire fresco desembo­

can libremente en e l  espacio situado debajo de cada banque­

ta.

AS.- "Perfeccionamientos en la  calefacción de los loca 

le s  habitados*, segón las anteriores reiv ind icaciones, carao 

terizado por e l hecho de que las bocas de a ire fresco se en­

cuentran unidas a un doble compartimento o bolsa rodeando e l 

cuerpo de caldo y d irig iendo la  corriente de a ire fresco a 

l o  ancho de la  corriente de a ire  ca lien te que sube del cuer 

po caldeado, para desviar e l  a ire  del borde de la  banqueta*

 ̂ 5 * .-  "Perfeccionamientos en la  calefacción de los loca
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le a  habitados" ,  ssgán las a anteriora a, carao

terizado por e l  heoho dé que laa bocaa de si re fresco están 

unidas a cámaras situadas a lo  largo del cuerpo de caldeo, 

desde donde e l a ire fresco se d ir ige  a travós de o r if ic io s  

apropiados, sobre e l cuerpo de caldeo, orientados de pre fe­

rencia hacia abajo.

6* . -  "Perfeccionamientos en la  calefacción  de los loca 

lea habitados", segán las re i r  ihd ioao i one s an teriores, ca­

racterizada por e l heoho de que las bocas de a ire fresco es­

tán coneotadas en un oondueto de distribución general al imán 

tado por un ventilador recibiendo e l  a ire  fresoo del ex te­

r io r  del coche.

7*+- "Perfeccionamientos en la  ca lefacción de los  lo ­

ca les habitados", todo segán y como queda descrito en la  

presente memoria descrip tiva  que consta de cinco hojas fo l ia  

Aas y mecanografiadas por una sola cara, y de los plenos 

adjuntos#

Madrid, -  ^  JU L 1951 
LWS M* DE ZUNZUNEOM
Per Poder



Copia oertiftoada  conforme las especificaciones, 

(descripciones y dibujo#) ,  adjuntos a la petioidn 

da patente de inveneldb, depositada e l  19 de Oc­

tubre de 1950, a nombre de Compañía Belga de Fre­

nos WESTIN&HCUSE, 9. A#, en Bruselas bajo e l nttm. 

388.955#- La Patente a sido librada por Decreto 

M in isteria l de 14 de Noviembre de 1950, bajo e l  

ntim. 498.998, por e l  D irector Delegado.- Firmado 

( I le g ib le ) .J .  Lannoy

Madrid, 4 de Junio de 1951

LUIS M.* DE ZUNZUNEOU!
Per Podar



COMPAGXIB DBS FRE BIS ET SIGNAUX WESTIHGECU8E Una ha ja
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